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vigente. Dicha información se enviará de forma
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: se prevé que la Junta General
de Accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2004.—Don Ricardo Polo
Hottenrott, Secretario del Consejo de Adminis-
tración.–12.656.

PRADUR, S. L.
(Sociedad escindida)

REGATO, S. L.
ILS, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedades beneficiarias)

La Junta general extraordinaria y universal de
socios de «Pradur, Sociedad Limitada», en sesión
celebrada el día 30 de marzo de 2004, después
de aprobar el Balance de escisión de fecha 31 de
diciembre de 2003, así como el proyecto de escisión,
acordó, por unanimidad, su escisión total, con extin-
ción de la misma y división de todo su patrimonio
en dos partes, que se traspasan en bloque, y por
sucesión universal, a cada una de las dos sociedades
socios de «Pradur, Sociedad Limitada», como bene-
ficiarias «Regato, Sociedad Limitada» e «ILS, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal» que quedan
subrogadas en todos los derechos y obligaciones
de la sociedad escindida, con efectos económicos
y contables a partir del 1 de enero de 2004, conforme
al proyecto de escisión que fue depositado en el
Registro Mercantil, según inscripción de fecha 16
de marzo de 2004.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por
remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace constar expre-
samente el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de la sociedad escindida de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de escisión, los cuales se encuentran a su disposición
en el domicilio social.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar, de forma expresa, el derecho de
oposición que, durante el plazo de un mes desde
la fecha de publicación del último anuncio de esci-
sión, asiste a los acreedores, en los términos pre-
vistos en dicho artículo y en el artículo 166 del
mismo cuerpo legal.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—El Administrador
solidario, Carlos Javier Álvarez Navarro.—12.217.

y 3.a 12-4-2004

PREFABRICADOS DE HORMIGÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 97 y siguientes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas y los Estatutos Sociales, se convoca Junta
General Extraordinaria a celebrar en primera con-
vocatoria en el domicilio social de la empresa, Carre-
tera Renedo, Kilómetro 4, de Valladolid, el próximo
día 27 de abril de 2004, a las dieciocho horas,
en primera convocatoria y a la misma hora del día
siguiente, 28 de Abril de 2004, en segunda con-
vocatoria, si procediera, al objeto de librar sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Análisis de la situación actual de la
sociedad.

Segundo.—Medidas a adoptar como consecuencia
de dicha situación.

Tercero.—Ratificación, si procede de las medidas
adoptadas hasta la convocatoria de la Junta por
el órgano administrador.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Nota: Los señores accionistas pueden consultar
cualquier documento sobre las medidas adoptadas
por el órgano administrador, hasta el momento de
celebración de la Junta, en horarios habituales de
oficina, pudiendo obtener copia de dicha documen-
tación, solicitándola con la debida anticipación al
órgano administrador.

Valladolid, 27 de marzo de 2004.—Administrador
Único: Javier Martínez Fernández.—12.429.

PRESS NAVARRA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
Press Navarra Sociedad de Inversión de Capital
Variable, Sociedad Anónima (anteriormente deno-
minada Press Navarra Sociedad de Inversión Mobi-
liaria de Capital Variable, Sociedad Anónima) ha
acordado convocar a los señores accionistas a la
Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se
celebrará a las doce horas del día 4 de mayo de 2004
en el domicilio social (Calle Serrano, 55, Madrid)
en primera convocatoria y el día 5 en el mismo
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir
el número de accionistas suficiente hubiera de cele-
brarse en segunda, con arreglo al siguiente:

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Renovación o nombramiento, en su

caso, de auditor de cuentas de la sociedad.
Quinto.—Nombramientos, ceses, dimisiones y

reelecciones en el Consejo de Administración.
Sexto.—Propuesta de sustitución de Entidad

Gestora.
Séptimo.—Propuesta de sustitución de Entidad

Depositaria y modificación del artículo 1 de los
Estatutos Sociales.

Octavo.—Traslado de domicilio social y modifi-
cación del artículo 3 de los Estatutos Sociales.

Noveno.—Exclusión de cotización en Bolsa de
las acciones de la Sociedad. En su caso, cese de
la actual entidad encargada encargada de la llevanza
del libro contable de accionistas y designación de
otra nueva. Exclusión de la obligación de realizar
una oferta pública de adquisición. Aprobación, en
su caso, del Reglamento de Junta General. Infor-
mación a la Junta sobre el Reglamento del Consejo
de Administración.

Décimo.—Adaptación de los Estatutos Sociales
de la Sociedad al nuevo modelo normalizado apro-
bado por la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, así como, en su caso, otras modificaciones
estatutarias necesarias para la adaptación de los
Estatutos a las disposiciones establecidas en la
Ley 35/2003 de 4 de noviembre de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Undécimo.—Acuerdos en relación al artículo 58
del Reglamento de Instituciones de Inversión Colec-
tiva, relativo a operaciones vinculadas.

Duodécimo.—Delegación de facultades para for-
malizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta
General.

Decimotercero.—Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia

Podrán asistir a la Junta General, con voz y con
voto, los tenedores de acciones que con una ante-
lación de cinco días a aquel en que se celebre la
Junta, figuren inscritos en los Registros corres-
pondientes.

Derecho de Información

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-

nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, Calle Serrano, 55,
Madrid, las cuentas anuales, el informe de gestión
y el informe de los Auditores de Cuentas, así como
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y la documentación y los informes que,
conforme a la legislación vigente, han tenido que
elaborar los administradores relativos a los puntos
que se someten a aprobación, de acuerdo con el
presente Orden del Día o cualesquiera otros infor-
mes exigidos por la legislación vigente. Dicha infor-
mación se enviará de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: se prevé que la Junta General
de Accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2004.—Don Rafael
Guerrero Guerrero, Secretario del Consejo de
Administración.—12.681.

PRIVILEGE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que
se celebrará en el domicilio social de la compañía,
sito en Barcelona, calle Provenza, 398—404, el día
5 de Mayo de 2004, a las 12 horas en primera
convocatoria, y al día siguiente, 6 de Mayo de 2004,
a la misma hora, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
Diciembre de 2003.

Segundo.—Solicitud de exclusión de cotización,
y en su caso, modificación del correspondiente artí-
culo de los estatutos sociales.

Tercero.—Adquisición derivativa de acciones
propias

Cuarto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.—Auditor de Cuentas de la Sociedad:
acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización y ejecución de los acuerdos adoptados.

Séptimo.—Ruegos y preguntas
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.
De conformidad con lo establecido en la Ley

de Sociedades Anónimas vigente, se recuerda a los
señores accionistas que podrán obtener de forma
inmediata y gratuita los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el informe del Auditor de Cuentas.

Barcelona, 2 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Óscar Carod
Segarra.—13.204.

PROCESS INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad Pro-
cess Inversiones Sociedad de Inversión de Capital
Variable, Sociedad Anónima (anteriormente deno-
minada Process Inversiones Sociedad de Inversión
Mobiliaria de Capital Variable de Fondos, Sociedad
Anónima), ha acordado convocar a los señores
accionistas a la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria que se celebrará a las doce horas del día
4 de mayo de 2004, en el domicilio social (calle
Serrano, 55, Madrid), en primera convocatoria, y
el día 5 en el mismo lugar y hora, para el caso


